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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 40 de la Ley de Ciencia y Tecnología, con 

número CD-LXIII-I1-1P-153, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 



PODEn I. EGISlATIVO fEomAl 
CÁ~'AnA DE DlrU"ilIJOS 

MINUTA 

PROYECTO D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 40. 

De igual forma serán prioritarios los proyectos que se propongan lograr un uso 
racional, más eficiente, ecológica mente sustentable de los recursos naturales, 
prevención y combate al cambio climático; y las asociaciones cuyo 
propósito sea la creación y funcionamiento de redes científicas y tecnológicas, 
así como los proyectos para la vinculación entre la investigación científica y 
tecnológica con los sectores productivos y de servicios que incidan en la mejora 
de la productividad y la competitividad de la industria nacional. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. - Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 
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